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ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.744.522.
Primer apellido: Cabezas.
Segundo apellido: Carrasco.
Nombre: M.ª Teresa.
Código SIRHUS: 1025710.
Denominación del puesto: Directora.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Residencia de Asistidos Montequinto.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de

12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 5 de enero de 2006 (BOJA
núm. 14, de 23 de enero de 2006) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.531.424.
Primer apellido: Cantero.
Segundo apellido: Sosa.
Nombre: Magdalena.
Código SIRhUS: 1586410.
Denominación del puesto: Servicio Acción e Inserción Social.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social (B2010).

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas
selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en opcio-
nes del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 235, de 1 de
diciembre), y conforme a las disposiciones que regulan la com-
posición y funcionamiento de las Comisiones de Selección,
se han producido las renuncias de doña Estrella Monge Domín-
guez como Secretaría titular, y doña Marina Valderde Lasanta,
por lo cual procede su sustitución.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a don Manuel Rueda Márfil y
don José Antonio Moya Rodríguez, Secretario/a titular y suplen-
te, respectivamente, de la Comisión de Selección de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social (B2010), por el sistema de acce-
so libre (Anexo 1 de la Orden de 15 de noviembre de 2004).

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la Resolución Provisional de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87,
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia EBAP; realizadas las entrevistas
previstas en la base 6.2 de dicho Anexo I; finalizada por el
Tribunal Calificador la valoración de los méritos conforme al
baremo establecido en la Resolución de convocatoria; y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas en la categoría
de Médicos de Familia EBAP, atendiendo a la Zonas Básicas
de Salud solicitadas y al orden determinado por la puntuación
total obtenida por cada uno de ellos -una vez sumadas las
puntuaciones tanto de la entrevista como de los méritos valo-
rados por el Tribunal Calificador.

De conformidad con lo establecido en la base 7.5 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto a favor del concursante que ha acre-
ditado mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud, al efecto, en los listados provisionales que se publican
se indica el número de meses de servicios prestados en dichas
Instituciones que han sido acreditados por los concursantes.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el centro sanitario donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no han
participado en plazo en la fase de provisión o, habiendo par-
ticipado, han renunciado a dicha participación:

Durán Ibáñez, Juan Manuel 28.442.446
Escalante Gómez, José 28.551.310
Fernández Rodríguez, Ela M. 28.677.766

Cuarto. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.3 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedente de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no se han
presentado a la realización de la entrevista:

Acaso Jiménez, M.ª Angeles 31.209.853
Gómez Pascual, Alfredo 27.902.871
Quispe Muñoz, Rosalina 31.239.851

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio de las pruebas selectivas libres para el
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Auditoría, con-
vocadas por Resolución que se cita.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 24 de mayo de
2005 (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005), por la que
se convocan pruebas selectivas libres para el ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Auditoría, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día
6 de abril de 2006, a las diez horas, en la sede de la Cámara
de Cuentas, Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadrique,
s/n, de Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de esta Institución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.


